
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO —CAUCA 

Código 192564089001 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 932 

REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Dte: MARGARITA MARIA GIRALDO HURTADO en representación de su hijo menor 

MANUEL JOSÉ CASTRO GIRALDO 

Ddo: ORION CASTRO GUTIÉRREZ 

Rad: 2021-00181 

Revisada la demanda y los documentos anexos a la misma, se observa que 

contiene algunos defectos de forma que impiden su admisión, a saber: 

1) En los hechos de la demanda que sustentan las pretensiones no se señala la 

forma como se determinaron los valores a cobrar por concepto de cuotas 

alimentarias de los años 2019 a 2021. 

2) En las pretensiones de la demanda, respecto a los intereses moratorios y según 

el título ejecutivo aportado (sentencia Cesación Efectos civiles de Matrimonio 

Católico), deben solicitarse desde el día siguiente a la fecha de su vencimiento 

es decir a partir del día 6 y  no al partir del 5 como equivocadamente se solicita. 

3) No se entiende la razón por la cual, se solicitan los intereses moratorias solo 

hasta la fecha de presentación de la demanda. 

Entre tanto, y mientras se subsane los defectos advertidos se declarará 

inadmisible la demanda, se concederá el término legal para subsanarla so pena de 

rechaza si así no se hiciere y se reconocerá personería a la mandataria de la parte 

demandante, para los recursos derivados de éste proveído, para lo cual, EL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO, CAUCA, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, dado el defecto anotada. 



SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante 

para corregirla, so pena de rechazo, si así no se hiciere. 

TERCERO.- RECONOCER al Dr. JUAN CAMILO GALLEGO MEZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.061.553 y  Tarjeta Profesional N° 

295.649 del C. S. 3., personería para actuar únicamente para los recursos que se 

deriven de éste proveído. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANA CECILIA VARGAS CHILITO 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 
TAMBO - CAUCA 

Notificación por Estado 

El auto anterior se notifica por anotación en el estado N° 

115 del 23 de noviembre de 2021. 

Claudia Perafn Martínez 
SECRETARIA 


